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INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

Alos accionistas de SP3 CONSTRUCTORA S.A. 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros. 

Opinión Limpia. 

Hemos examinado los estados financieros de SP8 CONSTRUCTORA S.A. que comprenden 
los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2018 y 2017, los estados de 
resultados integrales, los estados de cambios en el patrimonio y los estados de flujos de 
efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en esas fechas, así como las notas 
explicativas de los estados financieros, que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, presentan razonablemente, en todos 
los aspectos significativos, la situación financiera de la empresa SP3 CONSTRUCTORA 
SA al 31 de diciembre de 2018 y 2017, así como sus resultados y flujos de efectivo 
correspondientes a los ejercicios terminados en esas fechas, de conformidad con las 
Normas Intemacionales de Información Financiera “NIF PYMES” en Ecuador. 

Fundamento de la opinión. 

Hemos efectuado nuestra auditoria de conformidad con las normas internacionales de 
auditoría NIA. Nuestra responsabilidad, de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 
estados financieros de nuestro informe, 

Dichas normas requieren que seamos independientes de “SP3 CONSTRUCTORA S.A.” de 
conformidad con los requerimientos del Código de Ética para profesionales de la 
Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Intemacionales de Ética para Contadores 
(ESBA) y las disposiciones de independencia de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros del Ecuador. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobiemo de la entidad en 
relación con los estados financieros. 

La dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las normas intemacionales de información 
financiera "NIF: PYMES” en Ecuador, y del control intemo que la dirección considere 
necesario para permitir la preparación de estados financieros líbres de incorrecciones 
materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la evaluación 
de la capacidad de la entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento, 
utilizando dicho principio contable como base fundamental 

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervision del proceso 
de información financiera de la empresa. 
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Responsabi ides del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros. 

Nuestra responsabilidad es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 

adjuntos al 31 de diciembre de 2018 están libres de incorrección material, debido a fraude o 

error, y emitir un informe de auditoria que contiene nuestra opinión. El riesgo de no detectar 
un error material debido a fraude es mas elevado que en el caso de una incorrección 
material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones erróneas o vulneración de control interno. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA, se detectará siempre un error material cuando este 
exista. 

Nuestro informe de auditoría está basado bajo las siguientes circunstancias: 

Una auditona comprende la ejecución de los procedimientos para obtener evidencia de 
auditoria sobre los saldos y las revelaciones presentadas en los estados financieros. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, que incluyen la evaluación de 
los riesgos de error material en los estados financieros debido a fraude o error. Al efectuar 
esta evaluación de riesgo, la auditoria toma en consideración los controles intemos 
relevantes de la Compañía, para la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros, con el fin de diseñar procedimientos de auditoria que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno de la Compañía. 

Una auditona también incluye la evaluación de que las políticas contables aplicadas son 
apropiadas y de que las estimaciones contables realizadas por la gerencia son razonables, 
así como la evaluación de la presentación general de los estados financieros. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios. 

Nuestras opiniones adicionales, establecidas en las Resolución No. NAC-DGER 2006- 0214 
del Servicio de Rentas Internas sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la 
Compañía, como agente de retención y percepción por el ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2018, se emiten por separado. 

  

RNABÉSCVS No. 783 
Quito, 28 de marzo del 2019 
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